
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11001-40-03-007-2019-01280-00 

Demandante: BANCO POPULAR 

Demandado: JAIRO MOLINA Y OTROS 

 
Inadmítase la anterior reforma a la demanda, para que, en el término de 

cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes errores: 
 
1. Apórtese el certificado de libertad y tradición del bien inmueble objeto 

de la garantía hipotecaria, con fecha de expedición no mayor a un mes, conforme 
lo dispone el artículo 468 del Ordenamiento Procesal. 

2. De ser el caso, diríjase la demanda contra el o los actuales propietarios 
del bien, amén de lo dispuesto por el artículo 468 ibídem. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 053. 

Hoy, 21 de abril de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 
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Una vez se resuelva sobre la admisibilidad de la reforma a la 

demanda, se pronunciará el Despacho respecto el relevo del curador, y frente 
al poder otorgado por el demandado Jairo Molina Bernal, y a la petición 
elevada por este. 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 
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